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XXIPrólogo

PRÓLOGO

Miguel Ángel Muñoz García, avezado discípulo de mi cátedra de derecho 
probatorio en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Pontificia Universidad 
Javeriana, nuevamente incursiona en esta disciplina con “El estándar 
probatorio penal: una propuesta de interpretación a partir de la concepción 
racionalista de la prueba”; obra que, a petición suya, me permito reseñar.

Como en todas sus producciones, el autor hace gala de sus profundos 
conocimientos, de su espíritu crítico y del afán de acertar en sus 
apreciaciones. Se trata de un trabajo en donde, después de un rastreo histórico 
y de la justificación de esta nueva concepción sobre la valoración de la 
prueba mediante criterios tomados de la epistemología, hace un meticuloso 
análisis de la doctrina y de la escasa jurisprudencia sobre la materia objeto de 
estudio, para formular unas conclusiones propias con el mayor fundamento 
posible. De por sí, eso justifica y alaba el esfuerzo y los resultados de la tarea 
emprendida. El derecho probatorio, sin una concepción epistemológica, se 
vuelve mera práctica judicial y no permite una verdadera valoración de la 
prueba, que es el summum de toda actividad probatoria.

No podemos olvidar los aforismos de antaño, que cada día cobran más 
vigencia: un derecho sin pruebas no existe; tanto vale no tener un derecho, 
como no saber o no poder probarlo; a ellos se agrega el postulado kantiano: 
sin justicia no hay paz. Con este trípode, se fundamenta de manera más que 
suficiente la importancia de esta obra, especialmente en el momento actual 
que vive nuestro país. En ese tránsito apresurado hacia la paz.

Se utiliza el término “estándar probatorio”, por estar muy en boga en la 
doctrina. Sin embargo, como en algunos de sus párrafos señala el autor, no 
es este el concepto exacto, ya que el término estándar –anglicismo-, denota 
más lo estadístico, lo matemático, lo que no se acompasa con la ciencia 
del derecho probatorio de raigambre epistemológica, encaminada a la 
verificación, muy opuesta a la comprobación propia de las ciencias ideales, 
como las matemáticas. Sí, para la valoración de la prueba es innegable 
que requerimos de máximas de la experiencia o prototipos de estándar 
probatorio, sin desconocer la naturaleza de esta rama del derecho y el 
carácter humanístico de la misma. Tal como lo predicara el poeta Schiller:
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“la piedra tolera paciente el cincel que la trabaja y las cuerdas que 
el artista pulsa le responden sin que a sus dedos opongan resistencia. 
Solamente el legislador trabaja con una materia autónoma y rebelde: la 
libertad humana”1.

Con mis felicitaciones al autor, e instándolo para que continúe por esta 
senda de la investigación, hago entonces una invitación cordial para la 
lectura detenida de esta obra, que de seguro contribuye a darnos luces a 
quienes vivimos y predicamos la necesidad de una verdadera valoración 
de la prueba para el logro de lo que hoy denominan, una justicia material.

Gustavo Adolfo Cuello Iriarte
Profesor del Departamento de Derecho Procesal

Pontificia Universidad Javeriana
Bogotá - 2018

1 Radbruch, Gustav. Filosofía del Derecho. Madrid: Reus, 2007. p. 165.
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PREFACIO A LA SEGUNDA EDICIÓN

Esta segunda edición del libro El estándar probatorio penal y su 
motivación. Una propuesta de interpretación a partir de la concepción 
racionalista de la prueba ha sido completamente revisada, corregida y 
complementada en algunos capítulos. En concreto, se ha actualizado la 
jurisprudencia penal relevante sobre la regla de decisión más allá de toda 
duda razonable, se ha analizado la viabilidad teórica del estándar de prueba 
en materia civil y se ha elaborado un comentario de Prueba sin convicción. 
Estándares de prueba y debido proceso (2021), el más reciente libro del 
profesor de filosofía del derecho de la Universidad de Girona, Jordi Ferrer 
Beltrán, y sin duda, el texto de referencia obligado para el estudio de la 
teoría general de los estándares de prueba. Así mismo, algunos temas han 
sido brevemente complementados con bibliografía de reciente aparición. 
Espero que esta segunda edición del libro represente una interesante 
introducción al razonamiento probatorio y a los estándares de prueba, para 
aquellos que se involucran por primera vez en estos fascinantes temas.

Bogotá, 20 de octubre de 2022
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